
 

 

 

 

Avanzamos en la Acreditación Institucional 
 

Con una masiva participación de los diferentes estamentos de la Universidad, se inició la etapa de 

divulgación, apropiación y validación de los resultados de la autoevaluación institucional, cumpliendo 

con el cronograma establecido aprobado por el Consejo de Acreditación Institucional y Consejo 

Académico, para la entrega del documento final al Consejo Nacional de Acreditación - CNA. 

     

ACTIVIDAD FECHA 

Reunión con estudiantes, profesores, directivos, 
trabajadores, egresados y sector externo 

1 al 28 de febrero de 2017 

Retroalimentación, aporte de todos los estamentos, 
corrección de estilo y edición final del documento  

1 al 31 de marzo de 2017 

Entrega del documento al CNA Abril de 2017 

 

Durante el mes de febrero se realizaron reuniones con docentes, estudiantes y funcionarios de las 

facultades y programas académicos, comité directivo, líderes de proceso, gestores de calidad, 

asociaciones de egresados, estudiantes de posgrados, con el fin de hacer una retroalimentación del 

proceso y conocer sus apreciaciones sobre el mismo.  

Actualmente el Comité  Técnico del Consejo de Acreditación Institucional se encuentra trabajando en 

la etapa de construcción del documento final y los líderes de proceso con sus equipos de trabajo en 

la elaboración de los planes de mejoramiento asignados, producto de la autoevaluación institucional.  

 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reforzando conocimientos sobre el SIGEC 

Recuerda que SIGEC es: Sistema Integral de Gestión de la Calidad de nuestra Universidad de Córdoba. 

¿Cuál es la Composición del Sistema Integral de Gestión de la Calidad (SIGEC)?: 

Subsistema de Acreditación Institucional.  

 

 

 

 

 

                                                                                                     
 El Consejo Superior Universitario aprobó mediante Acuerdo No. 160 de fecha 21 de 

octubre 2016, el Estatuto para la Reglamentación de la Extensión en la Universidad de 

Córdoba, en el cual se definen las modalidades y tipos de extensión, la estructura 

organizacional y mecanismos de planificación de la extensión, así como también la 

financiación, administración y distribución de los recursos de la extensión. 

 

 Mediante la Resolución 02392 del 21 de febrero de 2017, el Ministerio de Educación 

Nacional resolvió otorgar el Registro Calificado, por el término de 7 años, al Programa 

de Especialización en Actividad Física y Salud. 

 

 Mediante la Resolución 03104 del 3 de marzo de 2017, el Ministerio de Educación 

Nacional resolvió otorgar el Registro Calificado, por el término de 7 años, al Programa 

de Maestría en Ciencias Sociales. 

 

 En la página web del SIGEC se encuentran publicados documentos que sirven de apoyo 

a los Programas Académicos para que planeen sus procesos de solicitud o renovación 

del registro calificado.  ¡Entra y conócelos! 

http://www.unicordoba.edu.co/autoevaluacion/normatividad-acreditacion-de-

programas-sigec 

 Ya se encuentra publicado El Cronograma de Autoevaluación de Programas 

Académicos.  Este documento fue aprobado por el Consejo de Acreditación 

Institucional   y busca mantener el registro calificado y el mejoramiento continuo de 

los programas académicos de la Institución.  Visita este Link: 

 

http://www.unicordoba.edu.co/autoevaluacion/informes-acreditacion-de-

programas-sigec 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

SIGEC : Sistema Integral de Gestión de la 

Calidad 

¿Cuál es la Composición del Sistema Integral 

de Gestión de la Calidad -SIGEC ? 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Subsistema de Acreditación Institucional 
Este subsistema se encarga de administrar y evaluar las características que permiten 

reconocer por su calidad Académica y de Gestión Institucional a la Universidad. 

 

Subsistema de Acreditación de Programas 

Este subsistema se encarga de administrar y evaluar las características que permiten 

reconocer por su calidad un programa académico específico. En él se despliegan las 

actividades de autoevaluación de los programas académicos con fines de Renovación de 

Registro calificado o Acreditación de Calidad. 

 

Subsistema de Gestión de Procesos 
Académicos y Administrativos 

Este subsistema se encarga de planificar, dirigir, controlar y 

evaluar el desempeño de la Institución, respondiendo a los 

requisitos especificados en la Norma Técnica de Calidad en 

la Gestión Pública NTCGP 1000:2009, establecido mediante 

Ley 872/03 y en el Decreto 4485/09, en el modelo 

determinado en  la NTC ISO 9001:2008 Sistemas de Gestión 

de la Calidad – Requisitos, Decreto 1072 de 2015, capitulo 6 Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Modelo Estándar de Control Interno 

El Modelo Estándar de Control Interno - MECI proporciona la estructura básica para evaluar 
la estrategia, la gestión y los propios mecanismos de evaluación del SIGEC. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

La Universidad de Córdoba en cumplimiento de su Política de Calidad 

en cuanto a la gestión y prevención de riesgos laborales, informa a 

todos sus funcionarios y contratistas sobre los peligros que pueden 

afectar su seguridad y salud en el trabajo, identificados en el ejercicio de  la Misión 

Institucional así como las medidas preventivas que deben aplicar para evitarlos: 

 

OFICIO PELIGRO CONTROLES 
EXISTENTES 

 
 
 
 
 

Auxiliar y Docente de 
Laboratorio 

Químico EPP: Gafas, bata de algodón, 
guantes, mascarilla NIOSH 94 
(HCL,SO2, Cl2, H2S) 
 
Inspecciones de seguridad 
 
Capacitaciones en manejo del 
peligro químico 

Condiciones de seguridad *Inspecciones de Seguridad 
*Dotación de guantes latex y 
nitrilo, bata, mascarilla, gafas. 
*Pon para manejo de 
emergencias por asonada, 
incendio y evacuación 

Psicolaboral ------------- 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

OFICIO PELIGRO CONTROLES 
EXISTENTES 

 
 
 
 

Auxiliar de laboratorio y 
Docentes de Biología, 

alimentos y MVZ 

Condiciones de seguridad Capacitación en peligro 
biológico 

Biológico *Capacitación de 
sensibilización en riesgo 
biológico. 

Químicos EPP: Gafas, bata de algodón, 
guantes, mascarilla NIOSH 94 
(HCL,SO2, Cl2, H2S) 
 
Inspecciones de seguridad 
 
Capacitaciones en manejo del 
peligro químico 

Condiciones de seguridad Inspecciones de seguridad 

Psicolaboral ------------- 
 

OFICIO PELIGRO CONTROLES 
EXISTENTES 

 
 
 
 

Docentes aula 

Condiciones de seguridad 'Inspecciones de seguridad 

Biomecánico *Entrenamiento en uso 
profesional de la voz 
* Capacitación en pausas 
activas 
*Programa de pausas activas, 
cuñas radiales teniendo en 
cuenta la gestión del riesgo 

Psicolaboral ------------------ 

Condiciones de seguridad Pon para manejo de 
emergencias por asonada, 
incendio y evacuación 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

OFICIO PELIGRO CONTROLES 
EXISTENTES 

 
 
 
 

Docentes aula 

Condiciones de seguridad 'Inspecciones de seguridad 

Biomecánico *Entrenamiento en uso 
profesional de la voz 
* Capacitación en pausas 
activas 
*Programa de pausas activas, 
cuñas radiales teniendo en 
cuenta la gestión del riesgo 

Psicolaboral ------------------ 

Condiciones de seguridad Pon para manejo de 
emergencias por asonada, 
incendio y evacuación 

 

OFICIO PELIGRO CONTROLES 
EXISTENTES 

 
 

Administrativos 

Biomecánico *Programa de pausas activas, 
cuñas radiales teniendo en 
cuenta la gestión del riesgo 
*Capacitación en pausas 
activas 

Condiciones de seguridad Pon para manejo de 
emergencias por asonada, 
incendio y evacuación 

Psicolaboral --------------- 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

OFICIO PELIGRO CONTROLES 
EXISTENTES 

 
 
 

Auxiliares de Biblioteca y 
Personal de Archivo 

Biológico EPP: Gafas, batas, cubre 
boca, guantes 

Biomecánico Capacitación en pausas 
activas 

Condiciones de seguridad Pon para manejo de 
emergencias por asonada, 
incendio y evacuación 

Psicolaboral --------------- 
 

OFICIO PELIGRO CONTROLES 
EXISTENTES 

 
 

Auxiliares, Docentes y 
Becarios de laboratorio de 

Mecánica 

Químico Capacitaciones en manejo de 
riesgo químico 

Tareas de Alto Riesgo ---------------- 

Condiciones de seguridad Pon para manejo de 
emergencias por asonada, 
incendio y evacuación 

Psicolaboral --------------- 

 

OFICIO PELIGRO CONTROLES 
EXISTENTES 

 
 
 
 

Médico, Bacteriólogo y 
Auxiliar 

Biológico  Capacitación de sensibilización 
en peligro biológico 

Condiciones de seguridad 'Inspecciones de seguridad 

Público Pon para manejo de 
emergencias por asonada, 
incendio y evacuación 

Biomecánico  Capacitación en pausas 
activas 

Psicolaboral --------------- 

 

     

 



 
 

 

 

 

 

  

 

 

OFICIO PELIGRO CONTROLES 
EXISTENTES 

 
 
 
 

Odontólogo, Higienista 

Físico EPP: Gafas con protección UV 

Condiciones de seguridad Capacitación de riesgo 
biológico 

Biológico Capacitación de sensibilización 
en peligro biológico 

Público Pon para manejo de 
emergencias por asonada, 
incendio y evacuación 

Biomecánico  Capacitación en pausas 
activas 

Psicolaboral --------------- 

 

 

 

¡Todos seguros y saludables! 
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EL ABC DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PELIGRO: Proceso para establecer si existe un peligro y definir 
las características de este. 

 PELIGRO: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 
trabajadores, en los equipos o en las instalaciones. 

RIESGO: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o 
eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos. 

VALORACIÓN DEL RIESGO: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del 
riesgo estimado.  

 

 

 

               

 

                        


